
NOTA A LOS ESTADOS FINANCIEROS

CARRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADA AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013

CAMARONERA BAJOALTO S.A.

CAMARONERA BAJOATTO S.A., con RUC 0790058025001, en cumplimiento con las disposiciones
que est¡pula la Ley de Compañías y de los estatutos ¡nternos vigentes, cúmpleme en informarles a

la Junta General de la Compañía, referente a los Estados F¡nancieros de la empresa

correspondiente al año 2013, los mismos que son responsabilidad de la entidad, y es como s¡gue;

- En la Super¡ntendenc¡a de CompaíiÍas consta con el exped¡ente 41903.

- Los datos registrados en el Servicio de Rentas lnternas (SRt) son: Razón social:

CAMARONERA BAJOALTO S.A.; Reg¡stro Único de Contr¡buyente (RUC) N" 0790068025001;

t¡ene dos establecimiento, el primero se encuentra domiciliada en la Provincia de El Ort¡,

Ciudad de Machala, Parroquia Machala, en Ambrosio Gumal 414 entre Colón y Tarqui; y la
segunda en la Provincia de El Oro, Cantón El Guabo, Parroquia Tendales, carretero a

Bajoalto y como Representante Legal (Gerente General) al Sr. Oscar Castillo Cely.

1. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES

A continuación se describen las pr¡nc¡pales bases contables adoptadas en la preparac¡ón de

estos estados financieros PYMES.

L.1. Bases de Presentación

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas
lnternac¡onales de lnformación Financiera para pequeñas y rrledianas ent¡dades (NIIF para la

PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías. Los Estados Financ¡eros se han

elaborado de acuerdo con el enfoque del costo histórico.

La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NllF, exigen el uso de ciertas
est¡maciones contables. También exige a la Gerenc¡a que ejerza su juicio en el proceso de
aplicar políticas contables.

Los presentes estados financ¡eros han sido preparados a partir de los reg¡stros de

contabilidad manten¡dos por la empresa y formulados:



. Por la Gerencia para ccnocimientc y aprobación de los señores Socios en Junta Genera!

. Por primera vez de acuerdo con lo establecido por las Normas lnternacionales de

lnformación Financiera (NllF para PYMES), adoptadas por la Super¡ntendencia de Compañías,

de manera obligatoria para el entidades bajo su control.

¡ Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables de valoración

de los activos de aplicación obligatoria.

Polít¡cas contables y criter¡os de valoración, de los activos más sign¡ficativos aplicados en la
preparación de los Estados F¡nancieros del ejercicio 2013.

o De forma que muestre la imagen fiel del patr¡monio y de la situac¡ón financiera ai 31 de

diciembre del 2013 y de los resultados de sus operaciones, de los cambios en el patrimon¡o

neto y de los flujos de efect¡vo, que sé han producido en la empresa en el ejercicio term¡nado

en esa fecha, y aprobados por la Gerencia General y poster¡or aprobación por la Junta

General de Socios.


